
 

  



 

  



 

  



 



 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 



 

  



 

  



 

  



 



 



 



 



 



 



Notas a los estados financieros (continuación) 

2018 2017 

Por pagar: 
Retenciones en la fuente de impuesto ala renta - 2425 

Impuesto al Valor Agregado - 112945 
Retenciones en la fuente de IVA. - 2568 

- 118038 
  

(b) Impuesto a la renta 

Reconocido en resultados del año- 
El gasto (Ingreso) por impuesto a la renta que se presenta en el estado de resultados integrales de los años 
2018 y 2017 se compone de la siguiente manera 

  
  

  

2018 2017 

Impuesto ala renta comente 54702 68978 
Impuesto ala renta diferido (60,987) 

Total gasto por impuesto ala renta del año 38,715 68978 
  

Conciliación del resultado contabletributario- 
Las partidas que principalmente afectaron la utilidad contable con la base para la determinación del 
impuesto ala renta fueron las siguientes: 

  

  

2018 2017 

Utlidad (pérdida) antes de provisión para impuesto a la renta 225409 165478 
Más (menos)- Partidas de conciliación 

¡Gastos no deducibles 133,048. 157,812 
Deducciones adicionales (1) (69,550) (9,752) 

Base imponible 258807 313539 
Tasa de impuesto 25% 22% 

Impuesto a la renta causado. 84,702 68979 

Anticipo mínimo de Impuesto ala renta 30,809 28356 

Provisión para impuesto a la renta corriente 54,702 68979 
  

(1) Corresponde a deducciones adicionales por empleados nuevos. 

AL 31 de diciembre de 2018 y 2017, la determinación del saldo del impuesto a la renta por pagar fue 
como sigue: 
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Notas a los estados financieros (continuación) 

(a) 

¡causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a la 
renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a a renta mínimo. 

Asi también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales 
por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 
efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la 
renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, 
así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios contables. 

Dividendos en efectivo- 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 
extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales 
no residentes en el Ecuador, están exentos del impuesto a la renta, 

Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el poder de 
controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador. El 
porcentaje de retención de dividendos o utlidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y 
donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto. 

alarenta para personas naturales (35%) yla tarifa general de impuesto a la renta prevista para sociedades. 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paralsos fiscales o 
regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 
máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable 
para sociedades. 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 
¡composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como. 
si se existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador 

¡Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 
préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 
comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se 

deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en. 
curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada 

y constituir crédito tributario para la empresa en su declaración del impuesto a la renta 

Enajenación de acciones y participaciones 
¡Se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas 
0 no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 
provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas 

o establecimientos permanentes en Ecuador 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 
El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente:
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2 

te) 

+ Latransferencia o traslado de divisas al exterior 
* Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 
exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 

+ Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses, 
*_ Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por personas naturales o 

sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por concepto 
de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador 

+ Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos 
deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la 
operación, es decir, tanto por el saldo neto transferido como por el monto compensado, 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) 

+ Transferencias de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes. 
+ Pagos realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 
+ Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras intemacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen 
intereses a las tasas referenciales. 

+ Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén 
domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (1SD) podrá ser utlizado como crédito tributario para la determinación 
del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 
primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y 
¡que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

Reformas tributarias- 
En el Suplemento del Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto de 2018, se expidió la Ley Orgánica para el 
Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Establidad y Equilibrio Fiscal, y 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre de 2018, se publicó su Reglamento. Los 
principales incentivos y reformas tributarias son los siguientes. 

Impuesto a la renta 
Incremento en el límite de deducibilidad en gastos de promoción y publicidad, del 4% cambia al 20% del 
total de ingresos gravados. 

La taria de impuesto a la renta es del 25%, no obstante, a dicha tarifa se sumará 3 puntos porcentuales 
cuando: 
+ la Compañía respecto de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o. 

similares, incumplan su deber de informar su composición societaria, 
+ - dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista 

un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición 
0 régimen preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal en Ecuador
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m7. 

18, 

19. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la Compañía, cuando el 
porcentaje de participación por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales anteriores sea igual 
0 superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la Compañía. Cuando la 
mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) puntos 
porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

Se elimina la figura del anticipo de impuesto a la renta mínimo. Si no existiese impuesto a la renta causado o 
si el impuesto causado en el ejercicio corriente fuere inferior al anticipo pagado más las retenciones, el 
contribuyente tendrá derecho a presentar un rectamo de pago indebido, o una solicitud de devolución de pago 
en exceso, o a ullizar dicho monto directamente como crédito tributario sin intereses para el pago del 
impuesto a la renta que cause en los ejercicios impositivos siguientes y hasta dentro de 3 años contados 

desde la fecha de la declaración. 

Hasta el mes de junio de cada año, los contribuyentes podrán solicitar al Director General del Servicio de 
Rentas Intemas la exoneración o la reducción del pago del anticipo del impuesto a la renta, cuando 
demuestren en forma sustentada, que se generarán pérdidas en ese año. 

CAPITAL SOCIAL 
"Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la composición del capital social es como sigue: 

  

    

Valor. 
Porcen- nominal 

Número tajede — decada 
departici- Valor — partick  partick 

Socios Pais paciones nominal — pación — pación 

Flor Morta Joaquin Cesareo Ecuador 7500 100 7500 7500 
Alvear Merchan Heman Antonio Ecuador 2500 100 2500 2500 

10,000, 100.00 10,00 
    

RESERVA LEGAL 
La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 5% de la utlidad neta anual, hasta que la 
reserva llegue por lo menos al 20% del capital social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendo en 
efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 
operaciones o para capitalizarse. 

INGRESOS PROVENIENTES DE ACUERDOS CON CLIENTES 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los ingresos provenientes de acuerdos con cilentes se formaban de la 
siguiente manera:
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2018 2017 

¡Servicio de seguridad y vigilancia 4930947 — 3742255 
Servicios de custodia 224538 1112.061 
¡Servico de inspección de contenedores. 62240 145217 

5217725 4999,533 

20. COSTOS DE SERVICIOS 
"Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los costos de servicios se formaban de la siguiente manera 

2018 2017 

Sueldos y beneficios sociales 3,768,168 3331,514 
Suministros, materiales y reparaciones. 204298 17404 
Depreciación (Véase Nota 12) 132399 164.420 
Honorarios 8083 296592 
Hospedajes, combustibles y multas 46,069 184,231 
¿Jubilación patronal y desahucio 38,895 83,826 

Seguros. 22.412 36,540, 
Uniformes. 9597 23,034 

¡Gasto de alimentación y movilización 6413 70416 
Otros gastos. 300 8388, 

4309470 — 4253813 
    

21. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
"Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los gastos de administración se formaban de la siguiente mane 

2018 2017 

Sueldos y beneficios sociales 2TAATS 403958 
Honorarios 206399 16,529 
Jubilación patronal y desahucio 85,052 3492 
Suministros, materiales y reparaciones. 49708 12471 
Participación a Trabajadores (Véase Nota 15(a)) 42483 29202 

Alquier 18433. 15,380 
¡Gasto de alimentación y movilización 16,535 11,688 
Hospedajes, combustibles y mutas 9807 13,193 
Otros gastos. 6897 66775 

Depreciaciones 223% 1992 
Seguros. 6263 339 

717982 574960



Notas a los estados financieros (continuación) 

22. OBJETIVOS Y POLÍTICAS DE GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, 
cuentas por pagar a partes relacionadas y obligaciones financieras. La finalidad principal de estos pasivos 
financieros es financiar las operaciones de la Compañía. La Compañía cuenta con cuentas por cobrar. 
comerciales, otras cuentas por cobrar, cuentas por cobrar a partes relacionadas, y efectivo que provienen 
directamente de sus operaciones. 

Porla naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de mercado, de crédito y 
de liquidez, los cuales son manejados a través de un proceso de identificación, medición y monitoreo continuo, 
con sujeción a los límites de riesgo y otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crílico para la 
rentabilidad continua de la Compañía. 

El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como cambios en el medio 
ambiente, tecnología e industria. Estos son monitoreados a través del proceso de planificación estratégica de la 
Compañía. 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los diferentes escenarios e 
identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones resultantes de cambios de los riesgos de capital 
y de credito. 

La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, las que se resumen en 
las secciones siguientes. 

(a) Riesgo de mercado- 
El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero fluctúe debido a cambios en los precios de mercado. En el caso de la Compañía, el 
riesgo de mercado comprende el riesgo de tasa de interés. Los instrumentos financieros afectados por los 
riesgos de mercado incluyen las obligaciones bancarias que devengan intereses y los depósitos en bancos. 

+ Riesgo de tasa de interés- 
El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor justo del flujo de efectivo futuro de 

un instrumento financiero, debido a cambios en las tasas de interés de mercado. La exposición de la 
Compañía al riesgo de cambios en las tasas de interés es mínima, debido a que sus obligaciones 
financieras son a tasa fa. 

(b) Riesgo de crédito- 
El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones bajo un 
instrumento financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una pérdida financiera. La Compañía está 
expuesta a riesgo crediticio por sus actividades operacionales principalmente por cuentas por cobrar y por 
sus actividades financieras, incluyendo depósitos con bancos y otros instrumentos financieros. 

El riesgo crediticio relacionado a crédito de clientes es administrado de acuerdo a las políticas, 
procedimientos y controles establecidos por la Compañía, relacionados a la administración del riesgo 
crediticio de clientes. La calidad crediticia del cliente se evalúa en forma permanente. Los cobros 
pendientes de los clientes son supervisados. La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de 
presentación del informe es el valor de cada clase de activos financieros.
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(c) Riesgo de liquidez- 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones de pago 
relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y reemplazar los fondos cuando sean retirados. La 
¡consecuencia sería el incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 

La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y pasivos, del financiamiento 
¡que la Compañía puede oblener y/o manteniendo excedentes de liquidez, lo cual le permite a la Compañía 

desarrollar sus actividades normalmente. 

La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y disponibilidad de 
financiamiento, a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y la capacidad de 
liquidar transacciones principalmente de endeudamiento. Al respecto, la gerencia de la Compañía orienta 
¡sus esfuerzos a mantener fuentes de financiamiento a través de la disponibilidad de líneas de crédito. 

El siguiente cuadro muestra el vencimiento de las obligaciones contraídas por la Compañía a la fecha del 
estado de situación financiera y los importes a desembolsar con su vencimiento, en base a los pagos 
¡contractuales no descontados que se realizarán. 

Hasta3 — menos de — menos de Más de12 

AL31 de diciembre de 2018 
Obligaciones financieras — (1) 28/60 28880 30,368 87,688, 

150,969 Acreedores comerciales y tras cuentas por pagar — 150,969 

  

AL 31 de diciembre de 2017 

      

Obligaciones financieras — (1) 2861 28881 49748 84739 191,809 
Acreedores comerciales y tras cuentas por pagar — 121,681 = 121,681 
Cuentas por pagar a partes relacionadas 103 103 

180,445 28561 40748 84739 313503 
  

(1) - Incluido los intereses por pagar al vencimiento. 

23. GESTIÓN DE CAPITAL 

28 

Para propósitos de gestión del capital de la Compañia, el capital incluye las participaciones emitidas y todas las 
demás reservas de patrimonio atribuibles a los propietarios de la Compañía. El objetivo principal de la gestión 
del capital de la Compañía es maximizar el valor para los socios. 

La Compañía gestiona su estructura de capital y realiza los ajustes pertinentes en función de los cambios en las 
condiciones económicas y los requerimientos de las cláusulas financieras. A fin de mantener y ajustar su 
estructura de capital, la Compañía puede modificarlos pagos de dividendos alos socios. La Compañía monitorea 
la estructura de capital utlizando un ratio de endeudamiento, definido como el cociente entre la deuda neta y el 
capital total más la deuda neta



 


